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anu~JPa;"atodas las ~rso~físi~as, en -~ustitució~ de las 
exclusiones y algunas deducciones que sólo hacían los 
sujetos del global de personas físicas. Las deducciones, al 
iguaJ que los ingresos se generalizan, con excepción de las 
que deriven de ingresos por honorarios y se permite la 
deducción por depreciación del inmueble en el caso de los 
arrendadores. · 

ENAJENACICJN DE INMUEBLES 
Se parte del precio de venta que declaran los con; 

tribuyentes(anteriormente se hadan una serie de com
paraciones para determinar la ganancia y se tomaba en 
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VENEZUELA: CONSUMO RECORD DE CERVEZA 
CARACAS (EFE).- El consumo de cerveza en Ve

nezuela alcanzó la cifra récord de mil millones de litros 
durante el al'lo 1978, sel'lalo ayer un vespertino caraqueño. 

Con una población que no llega a los 14 millones de 
habitantes, Venezuela ocupa ahora un lugar destacado en
tre las naciones consumidoras de cerveza, con una media 
per cépita de más de 78 litros al año. 

Esto, a pesar de que el gobierno decreto hace algún 
tiempo la "ley seca dominical", por la que se prohibe a 
todos los despachos de licores {a excepción de restauran
tes) la venta de bebidas alcohólicas en el di a de descanso. 
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delegaciones oficiales que n 
miembros de delegaciones ci 
representantes, funcionarios 
mos internacionales con sede 
nicos extranjeros contratados 
con autorización de la Secret 
Público los derivados de la em 
*Tampoco los obtenidos po1 
tituciones de crédito siempre e 
ciento anual, los intereses 
Obligaciones que emitan ins1 
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